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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA CESION DE PARTIC 

QUE . HACE EL SEÑOR 

o ] | ABOGADO JESUS LEONEL 

| ARIAS GARCIA A FAYOR DEL 

| SEÑOR FREDDY AUGUSTO 
MENENDEZ CALVO. 

CUANTIA: INDETERMINADA. ammm 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

3 República del . Ecuador, hoy día nueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, ante mí, abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón 

Guayaquil, comparecen: por una parte, los cónyuges señores JESUS . 

LFONEL ARIAS GARCIA, quien declara ser ecuatoriano, casado, ¡; 

abogado; y JUSTA DENNISSE LUZURIAGA JARA DEB E 

ARIAS, quien declara ser ecuatoriana, dedicada al hogar, ambos por* 

sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que tienen 

formada, por otra parte el señor FREDDY AUGUSTO 

MENENDEZ CALYO, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo, por sus propios lerechos. --— >> - 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar a quien por 

haberme presentado sus respectivos documentos de identificación . de 

conocer doy fe, los mismos que compatecen a celebrar esta escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y 

mí resuitados están bien instruidos, a la que proceden de una manera 
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SENOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones, al tenor 

. de las siguientes cláusulas: —__———————————— 

CLAUSULA :PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de .la presente escritura pública de Cesión de 

Participaciones, las siguientes personas: por. um parte, el señor 

Abogado JESUS LFONEL ARIAS GARCIA, por sus propios y 

personales derechos, al mismo que en adelante se llamará simplemente 

EL CEDENTE; y, por otra parte, el señor FREDDY AUGUSTO 

MENENDEZ CALVO, por sus propios y personales derechos, al 

mismo que en adelante se llamará simplemente EL CESIONARIO. 

También comparece la señora Doña JUSTA DENNISSE LUZURIAGA 

JARA DE ARIAS por la sociedad conyugal que tiene formada con el 

señor Abogado Jesús Leonel Arias García de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo ciento ochenta y uno del Código Civil. ---——- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Por escritura 

" pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, el veintiuno de mayo de mil 

novecientos noventa, se constituyó la compañía INMOBILIARIA 

HORAGA CIA. LTDA., e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el veintidos de junio de mil novecientos noventa, con un 

capital social de SETECIENTOS MIL SUCRES (S/700.000/00) y 

domicilio legal en la ciudad de Guayaquil, cuyos socios fundadores 

som Abogado Jesús Leonel Arias García, propietario de seiscientos 

noventa y ocho participaciones; Miguel Arias Garcia, propietario de 

una, participación, y, Abogado Jaime Abad Campelo, propietario de 

una participación; B) Por escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala el



  

A6. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
Mercantil del mismo Cantón, el quince de noviembre de mil 

novecientos noventa, el señor Miguel Arias García transfirió una 

participación - que ostentaba en el capital de la Compañía 

INMOBILIARIA HORAGA CIA. LTDA. a favor del señor Abogado 

Victor Ismael Alvarado Vargas; C) Por escritura pública otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo. .Falquez 

Ayala, el dieciseis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el dieciseis de 

abril de mil novecientos noventa y ocho, la Compañía 

INMOBILIARIA HORAGA CIA. LTDA., aumentó su capital suscrito y 

reformó sus estatutos sociales, por el aporte que hizo el socio 

Abogado Jesús Leonel Arias García en la suma de UN MILLON 

TRESCIENTOS SUCRES (8/.1300,000,00) en dinero efectivo; D) Pog, 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantó 

Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el dieciseis de abril d$ 

mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil 
A . 

del mismo Cantón, el trece de julio de mil novecientos noventa y 
Nr 

ocho, los socios señores Abogados Victor Alvarado Vargas y Jaime 

      

Abad Campelo, transfirieron una participación cada uno que ostentaban' 

en el capital suscrito de la Compañía INMOBILIARIA HORAGA CIA. 

LTDA. a favor del señor Abogado Jesús Leonel Arias García, E) Por 
. Sn TT ATT 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón 
AAA 

Guayaquil, señor Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el seis de agosto 

de mil novecientos noventa y dos, el señor Abogado Jesús Leonel 

        

Árias García rindió capitulaciones matrimoniales sobre algunos biene 
- % z 

muebles e inmuebles de su absoluta propiedad, entre los que cor 

SEISCIENTAS  NOYENTA Y OCHO PARTICIPACIONES.



capital suscrito de la Compañía INMOBILIARIA HORAGA CIA. 

LTDA.; F) La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

INMOBILIARIA HORAGA CIA. LTDA,, en sesión celebrada el treinta 

y uno de agosto de mil novecientos noventa y nueve, resolvió | 

autorizar a EL CEDENTE, señor Abogado Jesús. Leonel Arias García, 

pará que ceda y transfiera dos mil participaciones que posee en el 

capital suscrito de la Compañía INMOBILIARIA” HORAGA CIA. 
LTDA. a favor del señor FREDDY AUGUSTO MENENDEZ CALVO, 

según consta de la certificación extendida por el secretario de la junta 

general extraordinaria de socios que se acompaña para que forme 

parte del presente instrumento Pú 

CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES - 

Con los antecedentes expuestos con suma claridad, EL CEDENTE y 

socio de la Compañía INMOBILIARIA HORAGA CIA. LTDA., señor 

Abogado Jesús Leonel Arias García, debidamente autorizado por su 

cónyuge, señor Doña Justa Dennisse Luzuriaga Jara de Arias, en lo 

- que le corresponde de su porción conyugal, cede y transfiere dos mil 

participaciones constantes del capital suscrito de la referida compañía, 

de un valor nominal de un mul sucres cada una, a favor del señor 

Freddy Augusto Menendez Calvo, quien en su calidad de 

CESIONARIO, acepta en todas sus partes la cesión de lás dos mil 

participaciones antes indicadas y por haberse pagado el valor 

convenido, que es el valor nominal de las participaciones, EL 

-CEDENTE, declara que no tiene derrrio a reclamación de ninguna 

índole a EL CESIONARIO, por causa de la cesión realizada, 

indicándose _ además que la nacionalidad de EL CEDENTE es 

ecuatoriana y su estado civil casado; y EL CESIONARIO es de 

nacionalidad ecuatoriana y su estado civil soltero. --—————————---
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CERTÍIFICO 

QUE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA INMOBILIARIA HORAGA CIA. LIDA.. CELEBRADA EL 
TREINTA Y UNO DE. AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, PROCEDIO AUTORIZAR AL SOCIO SEÑOR ABOGADO 
JESUS LEONEL ARIAS GARCIA, PARA QUE TRANSFIERA DOS MIL 
PARTICIPACIONES. IGUALES, ACOMULATIVAS E INDIVISIBLES 
QUE TIENE EN LA COMPAÑÍA A FAVOR DEL SEÑOR FREDDY 
AUGUSTO MENENDEZ CALVO, LAS MISMAS QUE TIENE UN 
VALOR NOMINAL DE UN MIL 00:100 SUCRES (8/1.000,00) CADA 
UNA. 

EN CASO DE SER NECESARIO, ME REMITIRE AL LIBRO DE ACTAS 
DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES A MI 

CARIZO, 

GUAYAQUIL, 31 DREAGOSTO DE 1999 
p ANMOBUJARIA HORA GA CIA. LTDA. 

   
LOUES EULOGIO LUZURIAGA CEVALLOS 

GERENTE GENFRAESECRETARIO DE LA JUNTA
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y 1 ANA INMOBIL JARIA HORAGA CIA. LTDA., CELEBRADA Pr 
31 DE AGOSTO DE 1999.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los treinta y un días 
del mes de agosto de mil novecientos noventa y rieve, a las 11 H00, en el 
local situado en das calles Portete $ 2323 entre Tulcán y Carchi, tuyo lugar 
la sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 
INMOBILIARIA HORAGA CIA. LTDA., con la asistencia de la siguiente 
persona, a saber: señor Abogado JESUS LEONEL ARIAS GARCIA, por 
sus propios y personales derechos, cotmo propietario de dos mil 

- participaciones, ignales, acunudativas e indivisibles, por lo que en la 
presente sesión se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 
compañía, Íntegramente pagado en el cien por ciento de su valor, el misimo 
que asciende a la suma de DOS MILLONES DE  00/100 SUCRES 
(S/2"000:000,00), dividido en dos mil participaciones, ignales, acumalativas 
e indivisibles de nn valor nominal de UN MIL 00/100 SUCRES (51.000,00) 
cada uña.- El asistente acepta por unanimidad de los votos que ostenta, 
celebrar ésta Junta General Extraordinaria de Socios al tenor de lo previsto 

en los Artículos 280 y 121 de la Ley de Compañías, para conocer el 

siguiente orden del día, sobre Cuyo punto está de acuerdo en tratar.- 

PRIMERO- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION 
CONTERIDA AL SOCIO, SEÑOR ABOGADO JESUS LEONEL ARIAS 
-GARCIA, PARA QUE CEDA Y TRANSFIBRA - DOS MU 
PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA HORAGA CIA. LTDA. , A FAVOR DEL SEÑOR 
TREDOY AUGUSTO MENENDEZ CALVO - Preside la sesión el señor 
Abogado Jatne Abad Campelo y actúa de Secretario el señor Luis Filogio 

Luzuriaga  Ceyallos, Presidente y Gerente General, respectivamente.- DEl 

Presidente dispone que por secretaría sé constante el quórion reglamentario 

y se dé cronplimiento a las demás formalidades legales y estamtarias, hecho 

lo ecnal, el Presideite declara instalada la sesión, a fin de tratar los puntos 

que la motivaron.- A continuación pasa a tratarse el único punto del orden 
del día: PRIMEPRO.- Para el efecto toma la palabra el Gerente General y 
manifiesta que es voluntad «del socio de la compañía, señor Abogado 

JESUS LEONEL ARIAS GARCIA y debidamente autorizado por su 

cónyuge seftora Justa Dennisse Luzuriaga Jara de Arias, ceder y transferir 

dos mil participaciones, iguales, acumulativas e imulivisibles que tiene 
suscrito en el capital de la compañía INMOBILIARIA HORAGA CIA. 

LTDA. a favor del señor FREDDY AUGUSTO MENENDEZ CALVO, las 
mismas que se encuentran pagadas en el cien por ciento de su valor 

  

P 
Rod

ólf
o 

Pár
ez 

Pit
uen

tel
 

do
lm

a 
Ge

nt
a 

Me
ra
ri
o 

Pa
bl
io
s 

Dl 

2 

p 
Da
nt
ey
 

Br,
 

Ant
 

Ga
pi
ón
 

Ru
ay
aq
u 

  
 



a mor 

> * 

    

y 

! 
: 
í 
l i ; 

  

. puntos tratados y sin necesidad de modificacion; 
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nominal.- Luego de tas deliberaciones pertinentes y sometido el punto 
propuesto a votación, la Junta General de conformidad con lo establecido 
en el Articulo Séptimo de los Estatutos Sociales de la compañía 
INMOBILIARIA HORAGA CIA. ETDA., resolvió por unanimidad de votos 
presentes, autorizar al socio señtor Abogado JESUS LEONEL ARIAS 
GARCIA, para que ceda y transfiera a favor del señor FREDDY AUGUSTO 
MENÉNDEZ CALVO dos mil participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles que posee en el capital suscrito de la compañia.- La Junta 
General autoriza al Gerente General para que redlice las diligencias 
pertinentes, hasta el total perfeccionamiento y legalización de la escritura 
púíblica de cesión y transferencia de participaciones autorizadas, y 
comunique a la Intendencia de Compañías de Guayaquil sobre diclras 
transferencias.- No habiendo otro punto y asunto que tratar en el orden del 
día, el Presidente concede un receso part la redacción del' dicta, hecho Así, y 

nen tp ty SABIA, 
con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala a, 
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la sesión; dándose lectura al acta, la mismá que. Jorestar 'conforimeen. los    
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  Y suseritaspor» os asistentes, con lo enal, el Presi ent declar 
b 

       

        
   

LUIS PLUZURIAGA CEPAL LOS 
Gerente General - Secretario Presidente de la Junta 

AB. JESUS LEONEL ARIAS GARCIA 

CERTÍPICO: EL ACTA QUE ANTECEDE DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA HORAGA CIA. LTDA., CELEBRADA El 31 DE 
AGOSTO DE 1999, ES UL COPLA DE SU ORIGINAL, LA MISMA 
QUE OREPOSA EN EL ARCHIVO Y A LA CUAL MIE REMITUUE EN 
CASO DESPR NUCESARIO.-    

    LUIS RUEOGIO LUAYRIAGA CEVALLOS 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 
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AB. JAIME ABAD CAMPELO 
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Agregue usted, señor    
. EDUARDO FALQUEZ AYALA pública, queda autorizado para solicitar las inscripciones en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil - Firmado: ABOGADO VICTOR 

ALVARADO VARGAS.- Registro Número: seis mil doscientos cincuenta 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos 

los cuales eu uu Taismo texto, quedan elevados a escritura pública.- 

Yo, el Motaro, der fe que, después de haber sido leída, en alta voz, 
pompa rta dd y A A AS, 

9 ! o toda esta. escritura, pública, «al compareciente;. éste. la aprueba» y - la 

Jo, en un velo. actortiaaajrode JJ ran * 
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FREDDY AUGUSTO MENENDEZ CALYO 
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EL_ NOTARIO 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 
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Se ctcrgó ante mí, y en fe de elle conflerc este 

PRIMER TESTIMONIO,en cincc feojas úliles, que sellc 

e. 

y firme en.la ciudad de Guayaquil, a lcs siete días 

del mes de diciembre de mil ncvecientes ncventa y 

nueve Le 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOT: U0' SEPTIMO DEL 
CA?. ON GUAYAQUIL 

  

, Se tomó nota de la cesión de participaciones 

que contiene esta escritura pública, en la que el Sr 51808 LEONEL ARIAS GAR_ 

CIA con la autorización de su cónyuge Sra“ SUSTA DENNISSE LUZURIAGA JARA ” 

ARIAS, cede dos mil participaciones de un mil sucres cada una A favor de FRE_ 

DDY AUGUSTO MENENDEZ CALVO, que peses en el capital social de' INMOBILIARIA 

      
Guayaqu yeinticinco de Febrero del dos milo El Registrader Mercantil Su_ 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: My 

M3 SiiiDO 

AB. LEONEL ARIAS GARCIA, por los derechos que represento de 

la compañía INMOBILIARIA HORAGA CIA. LTDA., en mi calidad - 

de Gerente General, ante usted, con el debido respeto, com- 

parezco y digo: 

Que junto a la presente sírvase encontrar el segundo testi- 

monío de la escritura pública de cesión de participaciones, 

que hacen los señores Abogados Víctor Ismael Alvarado Var- 

O gas y Jaime Abad Campelo a favor del señor Abogado JESUS  ;.' pa 

LEONEL ARIAS GARCIA, la misma que se otorgo ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala 

el 16 de Abril de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, el 13 de Julio de 1998. 

Escritura pública que deberá constar en el correspondiente- 

archivo de la compañía 

INMOBILIARIA HORAGA CIA. LTDA. tiene asignado el número de- 
expedien é 21901) 

Atentamente, 

0 P+ INMOBIL HORAGA CIA. LTDA. 

Ab. Leoyél 4taias García Ab. Víctor Alvarado Vargas 

C.C. 4 0601235310 Reg» % 6,258 

C.C. % 0906267794


